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consejero adjunto a Vivienda, un técnico del Departamento de Servi-
cios Fiscales y un técnico del Departamento de Proyectos y Obras.

Dicha comisión de valoración, una vez recibidas las solicitudes, y
finalizado el plazo de presentación, como paso previo, llevará a cabo
las actuaciones necesarias para determinar si los solicitantes cum-
plen los requisitos para ser considerados como beneficiarios de sub-
venciones. A estos efectos se solicitarán los correspondientes certi-
ficados y se procederá a la evaluación de los criterios generales
establecidos en la convocatoria.

Una vez recabada toda la información necesaria se emitirá infor-
me de evaluación al amparo de lo establecido en el artículo 4 de la
ordenanza general de subvenciones, en el que conste que los bene-
ficiarios cumplen los requisitos necesarios para acceder a la convo-
catoria de subvenciones.

El informe de evaluación de la comisión servirá de base para la
elevación de la propuesta del concejal-delegado de vivienda a la
Junta de Gobierno Local sobre la concesión de las subvenciones que
corresponda.

El plazo máximo para resolver y modificar la resolución del pro-
cedimiento no podrá exceder de tres meses. Dicho plazo se compu-
tará a partir de la finalización del plazo de presentación de solicitu-
des. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la
resolución, legitima a los interesados para entender desestimada su
solicitud por silencio administrativo.

La resolución de concesión de la subvención emitida por la Junta
de Gobierno Local pondrá fin a la vía Administrativa y será notifi-
cada a los interesados, publicada en el tablón de anuncios y en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, conforme al artícu-
lo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, abriéndose plazo para la presentación
de recurso de reposición y/o recurso contencioso-administrativo en
los plazos establecidos en la legislación vigente.
Undécima. Justificación y pago de la subvención

En el plazo no superior a tres meses desde la comunicación del
acuerdo de concesión de la subvención, los beneficiarios deberán
justificar la ejecución de las obras subvencionadas, mediante la pre-
sentación en el Registro Municipal de las facturas de la obra y ho-
norarios facultativos, según establece el artículo 8.1 de la ordenan-
za general de subvenciones del Ayuntamiento de Getafe, y que se
corresponda con la licencia de obra solicitada.

El pago de las subvenciones se realizará mediante transferencia
bancaria a la cuenta señalada por los solicitantes, una vez aprobada
la cuenta justificativa de gastos y el reconocimiento de la obligación
por la Junta de gobierno local u órgano en quien delegue.

Las facturas se deberán presentar al Ayuntamiento cumpliendo los
requisitos formales previstos en el Real Decreto 1469/2003, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Facturación.

Las facturas deberán ser originales, firmadas por la entidad emi-
sora y en ellas quedará reflejada la cuantía de la subvención conce-
dida por el Ayuntamiento de Getafe.

Los interesados podrán solicitar al Ayuntamiento copia compul-
sada de dichas facturas.
Duodécima. Causas de reintegro

Procederá, en todo caso, el reintegro con la exigencia de intereses
de demora, sin perjuicio de otras responsabilidades, en los supues-
tos siguientes:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones reque-
ridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del proyecto de obras autori-
zado por la licencia municipal o inclusión en la ejecución de
la obra de conceptos o unidades de obra no amparados por la
subvención, según se describe en la base octava.

c) Resistencia, excusa u obstrucción a las actuaciones munici-
pales de comprobación y control.

d) Cualquier otra causa recogida en las presentes bases o esta-
blecida en la normativa vigente.

Decimotercera. Normativa aplicable
A la presente convocatoria le será de aplicación lo establecido en

la Ley 38/2003, General de Subvenciones, de 17 de noviembre, y en
su reglamento de desarrollo aprobado por Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, así como por sus bases generales aprobadas por orde-
nanza general de subvenciones en sesión ordinaria de Pleno de 11 de

mayo de 2005 y publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 10 de junio de 2005.
Decimocuarta. Publicidad de la convocatoria

La presente convocatoria se hará pública mediante exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Getafe y BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID a partir de la aprobación de la convo-
catoria por la Junta de Gobierno Local hasta el 30 de mayo inclusive.

Asimismo, y en cumplimiento de lo recogido en el artículo 18 de
la Ley General de Subvenciones, se dará publicidad a través del ór-
gano concedente en diario oficial de las subvenciones concedidas,
con expresión de la convocatoria.

Getafe, a 29 de mayo de 2009.—El concejal-delegado de Vivienda,
Ignacio Sánchez Coy.

(03/17.874/09)

GETAFE

OTROS ANUNCIOS

La Junta de Gobierno Local, en su sesión del 20 de mayo, aprobó
las bases de la convocatoria para la concesión de subvenciones por
el Ayuntamiento de Getafe, para la instalación de ascensores
para 2009, tuyo tenor literal es el siguiente:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN
DE SUBVENCIONES POR EL AYUNTAMIENTO

DE GETAFE, PARA LA INSTALACIÓN DE ASCENSORES
PARA 2009

Primera. Objeto de la convocatoria
La presente convocatoria tiene por objeto la concesión de subven-

ciones por parte del Ayuntamiento de Getafe, de acuerdo con los
principios de objetividad, concurrencia y publicidad, a aquellas co-
munidades de propietarios o personas físicas residentes en edificios
de menos de cuatro propietarios empadronados en el municipio de
Getafe. Las subvenciones se concederán para la instalación de as-
censores en aquellos edificios antiguos, con tres o más alturas, que
cuenten entre sus vecinos con personas mayores de sesenta y cinco
años o impedidas en su movilidad funcional, en grado 4 de discapa-
cidad, correspondiente entre el 50 por 100 y el 70 por 100 de disca-
pacitación, según los baremos contemplados en el anexo I del Real
Decreto Ley 1971/1999, de 23 de diciembre, sobre declaración y ca-
lificación del grado de minusvalía.

Se extienden los efectos de la presente convocatoria a las solici-
tudes de subvención para instalación de ascensores que hayan teni-
do licencia municipal, o solicitado la misma, a partir del 1 de enero
de 2008, y hayan sido realizadas o se encuentren en proceso de eje-
cución durante el año 2009.
Segunda. Finalidad y condiciones

La presente convocatoria tiene por finalidad la financiación par-
cial por parte del Ayuntamiento de los costes de instalación de as-
censores en viviendas colectivas, con el fin de contribuir a la supre-
sión de barreras arquitectónicas, facilitando la movilidad de las
personas con mayor dificultad.

Para la obtención de la subvención, las comunidades de propieta-
rios o personas físicas, cuando el número de propietario sea inferior
a cuatro, deben cumplir todos los requisitos establecidos en la pre-
sente convocatoria, así como atender a cualquier requerimiento que
se efectúe por parte del Ayuntamiento, dentro de las actividades de
comprobación de las condiciones exigidas tanto para ser beneficia-
rio como para obtener la subvención.
Tercera. Presupuesto

El presupuesto máximo que el Ayuntamiento de Getafe destinará en
el ejercicio 2009 para la presente convocatoria, asciende a 180.000
euros con cargo a la partida 431 34 780 00, denominada “Transferen-
cia a familias e instituciones sin fin de lucro. Vivienda”.
Cuarta. Importe de la subvención

El importe máximo de la subvención por cada proyecto de instala-
ción de ascensor a las comunidades de propietarios o personas físicas
residentes en el edificio o portal, será del 25 por 100 del coste de las
obras y los gastos asociados en redacción y dirección facultativa y,
en cualquier caso, no podrá sobrepasar la cantidad de 9.015 euros.
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Quinta. Beneficiarios
Podrán obtener la condición de beneficiarios las comunidades de

propietarios o personas físicas que cumplan los requisitos en la base
primera y los señalados a continuación:

1. Que cuenten con un proyecto viable a la luz de la ordenanza
municipal reguladora de las condiciones para la instalación de as-
censores en edificios existentes de carácter residencial, aprobada
con fecha 19 de enero de 2005 y publicada en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID el 31 de enero de 2005.

2. Que el proyecto de instalación de ascensor cuente con la apro-
bación de los propietarios, mediante acta o acuerdo emitidos al efecto,
en los términos previstos en la legislación vigente, y que este haya sido
presentado al Ayuntamiento de Getafe para la obtención de la precep-
tiva licencia de obra mayor, cuya aprobación será condición necesaria
para el abono de la subvención por el Ayuntamiento de Getafe.

3. Que la comunidad de propietarios o persona física solicitan-
te no se encuentre inhabilitada o incursa en algunas de las circuns-
tancias que se establecen en el artículo 13 de la Ley 38/2003, Gene-
ral de Subvenciones, de 17 de noviembre.
Sexta. Solicitudes y documentación

La solicitud de subvención se formalizará en instancia normaliza-
da dirigida al señor alcalde-presidente del Ayuntamiento de Getafe
y será firmada por el presidente o representante autorizado de la co-
munidad de propietarios o personas físicas solicitantes, según el mo-
delo que figura como anexo I, en las presentes bases.

Los impresos podrán ser facilitados en el Departamento de Infor-
mación y Tramitación del Ayuntamiento de Getafe, ubicado en la
plaza de la Constitución, número 1.

Documentación que se debe acompañar a la solicitud de subven-
ción:

1. Declaración responsable de no hallarse incurso en ninguna de
las prohibiciones establecidas en la legislación vigente para obtener
la condición de beneficiario firmada por el presidente, secretario o
representante de la comunidad de propietarios, o por la persona físi-
ca, en su caso, según el modelo del anexo I.

2. Copia del resguardo de solicitud de licencia de obra mayor o
de la licencia de obras concedida para el proyecto de instalación de
ascensor, con el importe total para las que se solicita la subvención.

3. Copia del acta o acuerdo de la comunidad de propietarios o
personas físicas que contenga el acuerdo mayoritario de aprobación
del proyecto de instalación de ascensor, con el coste total de las
obras, que podrá incluir los costes de redacción de proyecto y de di-
rección facultativa.

4. Documentación acreditativa de la residencia en el edificio de
personas mayores de sesenta y cinco años o con movilidad reducida,
declarada por el organismo competente de la Comunidad de Madrid
en base al artículo 8 y anexo I del Real Decreto 1971/1999, de 23 de
diciembre.

5. Declaración responsable de otras posibles ayudas concurren-
tes para el mismo proyecto por parte de otras Entidades públicas o
privadas, según modelo anexo II, teniendo en cuenta que el total de
ayudas obtenidas, incluyendo la del Ayuntamiento de Getafe, no po-
drá sobrepasar, en ningún caso, el 100 por 100 del coste de la acti-
vidad para la que se solicita subvención.

6. Datos de la entidad bancaria donde se desea que se transfiera
la subvención que eventualmente se obtenga, según modelo
Anexo III.

7. Fotocopia del CIF de la comunidad de propietarios y del DNI
del representante, así como fotocopias del DNI en el caso de perso-
nas físicas solicitantes.

8. Copia contrastada del acta de constitución de la comunidad
de propietarios.

9. Copia del certificado de empadronamiento de los beneficia-
rios de la subvención.

(Este documento podrá ser incorporado al expediente de oficio
por el Ayuntamiento de Getafe.)
Séptima. Lugar y plazo de presentación de solicitudes

El plazo para presentación de solicitudes será desde la fecha de
publicación de la misma en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
de Getafe hasta el 15 de junio de 2009, inclusive.

Las solicitudes de subvención y la documentación complementa-
ria se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Ge-
tafe, sito en la plaza de la Constitución, número 1, o en cualquiera

de los lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Si del estudio de los expedientes se deduce la ausencia o insufi-
ciencia de documentación, se requerirá a los solicitantes para que
completen o subsanen la documentación presentada, en el plazo de
diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la recepción del
requerimiento de documentación por el interesado, con la adverten-
cia de que transcurrido ese plazo y en el caso de que no se aporte la
totalidad de la documentación requerida, se le tendrá por desistido
en su solicitud de subvención, previa resolución expresa en los tér-
minos previstos en los artículos 42 y 7.1.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre.
Octava. Conceptos subvencionables

La convocatoria tiene como finalidad contribuir a los gastos de
ejecución de las obras de instalación del ascensor y a las obras com-
plementarias de supresión de barreras que resulten necesarias para
el acceso al servicio del mismo, así como contribuir a los gastos aso-
ciados de redacción de proyecto y dirección facultativa.
Novena. Criterios generales de valoración

Se tendrá en consideración para establecer el orden de otorga-
miento de subvenciones:

1. El número de personas residentes en el edificio mayores de
sesenta y cinco años o con movilidad reducida por incapacidad de
grado 4, según baremos contemplados en el Real Decreto 1971/1999,
de 23 de diciembre.

Con una valoración máxima de 60 puntos según la siguiente es-
cala:

Una persona mayor de sesenta y cinco años o con movilidad re-
ducida: 2 puntos.

Por cada persona mayor de sesenta y cinco años o con movilidad
reducida adicional, hasta un máximo de 60: 2 puntos adicionales.

2. La media aritmética de los valores catastrales de las vivien-
das que conforman la comunidad de propietarios solicitante de la
subvención, según la siguiente escala:

Media de valor catastral de hasta 130.000 euros: 10 puntos.
Media de valor catastral de entre 130.001 y 140.000 euros: 8 puntos.
Media de valor catastral de entre 140.001 y 150.000 euros: 6 puntos.
Media de valor catastral de entre 150.001 y 160.000 euros: 4 puntos.
Media de valor catastral de entre 160.001 y 170.000 euros: 2 puntos.
Media de valor catastral superior a 170.000 euros: 0 puntos.
Una vez obtenida la puntuación total de cada solicitud que será la

suma de los apartados 1 y 2, se propondrá con informe motivado el
orden de concesión de la subvención atendiendo al gasto disponible
en el presupuesto municipal para 2009.
Décima. Órgano de instrucción y valoración y órgano

de concesión
El órgano instructor será la Delegación de Vivienda, que realiza-

rá cuantas actuaciones estime oportunas para determinar, conocer y
comprobar los datos en virtud de los cuales debe formularse la co-
rrespondiente resolución, realizándose la gestión a través de una co-
misión de valoración a designar por la Delegación de Vivienda, que
estará compuesta por un jefe de Sección de Servicios técnicos, el
consejero adjunto a Vivienda, un técnico del Departamento de
Servicios Fiscales, un técnico del Departamento de Proyectos y
Obras y un técnico de Servicios Sociales.

Dicha comisión de valoración, una vez recibidas las solicitudes y
finalizado el plazo de presentación, como paso previo, llevará a cabo
las actuaciones necesarias para determinar si los solicitantes cum-
plen los requisitos para ser considerados como beneficiarios de sub-
venciones. A estos efectos, se solicitarán los correspondientes certi-
ficados y se procederá a la evaluación de los criterios generales
establecidos en la convocatoria.

Una vez recabada toda la información necesaria se emitirá infor-
me de evaluación al amparo de lo establecido en el artículo 4 de la
ordenanza general de subvenciones, en el que conste que los bene-
ficiarios cumplen los requisitos necesarios para acceder a la convo-
catoria de subvenciones.

El informe de evaluación de la Comisión servirá de base para la
elevación de la propuesta del concejal-delegado de Vivienda a la
Junta de Gobierno Local sobre la concesión de las subvenciones que
corresponda.
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El plazo máximo para resolver y modificar la resolución del pro-
cedimiento no podrá exceder de tres meses. Dicho plazo se compu-
tará a partir de la finalización del plazo de presentación de solicitu-
des. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la
resolución, legitima a los interesados para entender desestimada su
solicitud por silencio administrativo.

La resolución de concesión de la subvención emitida por la Junta
de Gobierno Local pondrá fin a la vía administrativa y será notifica-
da a los interesados, publicada en el tablón de anuncios y en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, conforme al artícu-
lo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, abriéndose plazo para la presentación
de recurso de reposición y/o recurso contencioso-administrativo en
los plazos establecidos en la legislación vigente.

Undécima. Justificación y pago de la subvención
En el plazo no superior a tres meses desde la comunicación del

acuerdo de concesión de la subvención, los beneficiarios deberán
justificar la ejecución de las obras subvencionadas, mediante la pre-
sentación en el Registro Municipal de las facturas de la obra y ho-
norarios facultativos, según establece el artículo 8.1 de la ordenan-
za general de subvenciones del Ayuntamiento de Getafe, y que se
corresponda con la licencia de obra mayor solicitada.

El pago de las subvenciones se realizará mediante transferencia
bancaria a la cuenta señalada por los solicitantes, una vez aprobada
la cuenta justificativa de gastos y el reconocimiento de la obligación
por la Junta de Gobierno Local u órgano en quien delegue.

Las facturas se deberán presentar al Ayuntamiento cumpliendo
los requisitos formales previstos en el Real Decreto 1469/2003,
de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Factu-
ración.

Las facturas deberán ser originales, firmadas por la entidad emi-
sora, y en ellas quedará reflejada la cuantía de la subvención conce-
dida por el Ayuntamiento de Getafe.

Los interesados podrán solicitar al Ayuntamiento copia compul-
sada de dichas facturas.

Duodécima. Causas de reintegro
Procederá, en todo caso, el reintegro con la exigencia de intereses

de demora, sin perjuicio de otras responsabilidades, en los supues-
tos siguientes:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones reque-
ridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del proyecto de obras autori-
zado por la licencia municipal o inclusión en la ejecución de
la obra de conceptos o unidades de obra no amparados por la
subvención, según se describe en la base octava.

c) Resistencia, excusa u obstrucción a las actuaciones munici-
pales de comprobación y control.

d) Cualquier otra causa recogida en las presentes bases o esta-
blecida en la normativa vigente.

Decimotercera. Normativa aplicable
A la presente convocatoria le será de aplicación lo establecido en

la Ley 38/2003, General de Subvenciones, de 17 de noviembre, y en
su reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, así como por sus bases generales aprobadas por orde-
nanza general de subvenciones en sesión ordinaria de Pleno de 11 de
mayo de 2005 y publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 10 de junio de 2005.

Decimocuarta. Publicidad de la convocatoria
La presente convocatoria se hará pública mediante exposición en

el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Getafe y BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID a partir de la aprobación de la
convocatoria por la Junta de Gobierno Local hasta el 30 de mayo in-
clusive.

Asimismo, y en cumplimiento de lo recogido en el artículo 18 de
la Ley General de Subvenciones, se dará publicidad a través del ór-
gano concedente en diario oficial de las subvenciones concedidas,
con expresión de la convocatoria.

Getafe, a 29 de mayo de 2009.—El concejal-delegado de Vivienda,
Ignacio Sánchez Coy.

(03/17.875/09)

GRIÑÓN

RÉGIMEN ECONÓMICO

Anuncio del Ayuntamiento de Griñón, por el que se anuncia la
notificación de los procedimientos sancionadores en materia de trá-
fico, circulación y seguridad vial pendientes de notificar.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y habiendo sido intentada la notificación en el último domici-
lio conocido a los interesados que a continuación se relacionan, sin
que haya sido posible practicarla, se hace pública la contestación a
las alegaciones presentadas, con propuesta de sanción dictada por el
instructor del procedimiento del Ayuntamiento de Griñón, desesti-
mando la mismas y formulando propuesta de sanción en los expe-
dientes sancionadores instruidos contra los titulares de los vehículos
referenciados, en virtud de denuncia formulada por los hechos de-
nunciados, se cumple en la tramitación de los mismos lo dispuesto
en el Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero, modificado por el
Real Decreto 137/2000, de 4 de febrero.

Las sanciones impuestas deberán hacerse efectivas dentro de los
quince días hábiles siguientes a la publicación de la presente resolu-
ción, en cualquier sucursal de “La Caixa”, en el número de cuen-
ta 2100-3820-57-0200102919, advirtiendo de que, transcurrido este
plazo sin haber satisfecho el importe de la sanción, se procederá a su
recaudación por la vía de apremio, con los recargos e intereses lega-
les correspondientes. Contra la presente resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, solo se podrán interponer alegaciones en el
plazo máximo de quince días hábiles, computados a partir del día si-
guiente al de la publicación del presente edicto, mediante escrito
presentado en el Registro General del Ayuntamiento de Griñón, pla-
za Mayor, número 1, 28971 Griñón (Madrid), o mediante cualquie-
ra de los medios recogidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Pérdida de puntos en los permisos y licencias de conducción: cuan-
do un conductor sea sancionado en firme en vía administrativa por la
comisión de alguna de las infracciones graves o muy graves relacio-
nadas en la Ley 17/2005, de 19 de julio, los puntos que corresponda
descontar del crédito que tenga en su permiso o licencia de conduc-
ción quedarán descontados de forma automática y simultánea en el
momento en el que proceda la anotación de la citada sanción en el Re-
gistro de Conductores e Infractores, quedando constancia en el Regis-
tro del crédito total de puntos de que disponga el titular de la autoriza-
ción. Para consultar su saldo de puntos puede hacerlo en www.dgt.es

Boletín. — Expediente. — Nombre. — Artículo. — Descripción. —
Matrícula. — Importe (euros). — Puntos

2301. — 0800589. — David Jiménez Bermejo. — 94. — Estacio-
namientos y paradas-lugares prohibidos. — 8060-BLT. — 150. —
No consta.

2089. — 0800680. — Manuel Peragón Díaz. — 18. — Otras obli-
gaciones del conductor. — 8484-CFX. — 150. — 3.

Griñón, a 11 de mayo de 2009.—La secretaria del procedimiento,
María del Carmen Martínez Jiménez, PD (2326/2008, de 10 de octubre).

(02/6.167/09)

LOECHES

OTROS ANUNCIOS

Mediante el presente anuncio se pone en conocimiento de los in-
teresados que se relacionan a continuación que, por resolución de
Alcaldía, se ha acordado la baja de oficio en el padrón municipal de
habitantes para completar el expediente de baja de oficio, conforme
a lo regulado en el artículo 72 y siguientes del Reglamento de Po-
blación y Demarcación Territorial de las Entidades Locales (Real
Decreto 1690/1996).

Primer apellido. — Nombre. — Documento. — Número documento
identificación

Niculae. — Ciprian. — Tarjeta. — X-8541337-B.
Niculae. — Irina. — Tarjeta. — X-6789918-L.
Nastase. — Adrian. — Tarjeta. — X-4708990-Q.


